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ARTÍCULO DE OFICIO.
—e©e——

GOB1RENO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Múní. 5586
Sección de Estadística.=En la Gacela 

de Madrid núm. 38 correspondiente al dia , -
7 del actual se halla insello un anuncio de la Comisión, el dia en que hayan de
que á la letra dice así.
JUNÍA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Conforme a lo dispuesto por S. M. en 
el Real decreto de l.° de junio de 1860, 
se llama á examen para proveer una plaza j
de Ausiliar de Estadística de provincia, 
que ha resultado vacante, y se halla dota
da con el sueldo de o.000 es. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas, con la partida de bau
tismo y certificación de buena conducta y 
escritas de su propia letra, dentro del mes, 
á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gacela, y al mes y medio de la 
misma publicación deberán hallarse en Ma
drid, según lo dispuesto en el reglamento 
de 12 de junio de aquel año é instrucción 
de 21 de octubre siguiente; cuyos ailícu- 
los, en la parte que al presente caso se re
fieren, son los siguientes:

Arliculos del reglamento de 12 de junio.
9.° Las aspirantes dirigirán solicitud, 

escrita de su puño y letra por conducto de 
los Gobernadores de las respectivas pro
vincias, al Vicepresidente de la Comisión 
de Estadística general del Reino, espre- 
sando su edad, el punto de su residencia 
y señas de su domicilio. Dentro del mes y 
medio de la publicación en la Gacela de
berán los aspirantes presentarse en Ma
drid.

21. Los exámenes para las plazas de 
Ausiliares de las Secciones de provincia 
versarán sobre las materias siguientes.

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones de 
Nociones de geografía.

geometría.

Formación de estados.
Estrado de espedientes.
22. Para que se forme juicio de la es- 

pedicion que tengan ó puedan adquirir los 
aspirantes en el manejo de espedientes, 
ti abajarán durante tres dias á las órdenes

sentará al Tribunal sus trabajos con la opi 
nion que hubiere formado.
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ciará al publico, por medio de la Gacela y 
de un ruad.o que se fijará en la portería 

comenzar los ejercicios.
39. Para ser admitido á examen se 

necesita:
i .0 Ser español.
2 .° Tener la edad de 18 á 40 años.

Todo el que solicitare ingreso en 
Estadística habrá de acreditar su buena
conducta.

En igualdad de aptitud, serán títulos de 
méiito y prefeiencia los grados académicos 
del aspirante, los idiomas estranjeros que 
poseyere y los servicios que hubiere, pres
tado en cualquier carrera.

Arlicxilos de la instrucción de 21 de octubre.
20. El Secretario de la Comisión cen

tral dará ocupación en la oficina, conforme 
vayan presentándose, á los aspirantes que 
reunan los requisitos espresados en el ar
tículo 39 del reglamento, y después de los 
tres dias de ocupación y trabajo que seña
la el art. 22 consignará en cada espedien
te individual el concepto que hubiere for
mado de la respectiva capacidad y aplica
ción.

22. El Tribunal, enterado de los es
pedientes individuales, de los trabajos pre
sentados y de los informes de la Secreta
ría, procederá á los doma’ ejercicios, que 
consistirán:

1 .° En escribir á la voz un trozo de 
lectura que un empleado de la Secretaría 
habrá di'lado durante lo minutos á todos 
los aspirantes reunidos.

2 .° En la contestación en 20 minutos 
á cuatro preguntas sacadas de entre 40 
contenidas.en una urna sobre las materias 
que se espresan en el art. 21 del regla
mento, distribuidas del modo siguiente:

el

Quince de gramática castellana.
Diez de aritmética.
Cinco de nociones de geometría.
Diez de nociones de geografía.
3 .° En la formación de un estado 
téim'no de hora y media.

en

Y 4.° En el estiado de un espediente 
en el término de hora y media.

Paia este ejercicio la Seciciaría facilita- 
les que crean indispensables.

Confluidos que sean los ejercicios, el 
Tribunal formará, con destino á la Vice
presidencia, una relación de todos los as
pirantes aprobados por el orden de mayor 
mérito.

27. Los documentos que los interesa
dos acompañen ó sus instancias les serán 
devueltos, bajo el correspondiente recibo, 
si los reflamasen con posterioridad.

28. El Tribunal para proponer, ó en 
su caso para decidir, tendrá presente la 
buena conducta acreditada, así como las 
demás ritcunstandas meritorias que espe- i
cifira el art. 4 4 del reglamento.

Madrid 6 de febrero de 1863.=El Vi
cepresidente, Alejandro Olivan.

Y he dispuesto se reproduzca en este 
peciódico oficial para conocimiento de las 
pegonas á quienes pueda iutcrcsar. Palma 
9 de febrero de 1863—El marques de 
Llagares.

Núm. 5587.
Administración local.—El Escmo. señor 

ministro de la Gobernación con fecha 25 
de enero último me comunica la Real or
den del tenor siguiente:

«La Reina (Q. D. G.) accediendo á lo 
propuesto por la Junta general de Esta
dística y teniendo en cuenta las ventajas 
que ha de reportar la administración pú
blica, ha tenido á bien disponer:

1 .° Que á contar desde el año actual 
se lleven en las Secretarias de los Gobier
nos de provincia registros de alojamientos 
y bagajes, acomodados á los modelos nú
meros 1 y 2 que son adjuntos.

2 .° Que para la formación de estos re
gistros remitan los Alcaldes de los pueblos 

á los respectivos Gobernadores de provin- 
cid copias de todos los pedidos que se les 
hagan de alojamientos y bagajes; verificán
dolo desde luego respecto de los ya hechos 
desde principio del corriente añer.

Y 3.° Que en el mes de enero de ca
da año remitan los Gobernadores 
Ministerio los resúmenes de dichos

á este 
servi-

cios. prestados durante el anterior, con u IVJ envuelve J -7 4
también se acompañan.

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes.»

De conformidad á cuanto se ordena en 
la preinserta soberana disposición, este Go
bierno ha de abrir desde principios de este 
año dos registros, uno arregladamente á los 
modelos í y 2 que comprenda los aloja
mientos; y otro con el modelo 3 para ba
gajes.

Para que este servicio tenga el debido 
cumplimiento, encargo á los Sres. Alcal
des de las poblaciones de estas islas cuiden 
de remitir esto es; los de Mallorca é Iviza 
directamente y las de Menorca por con
ducto de aquel Sub-gobierno, copias de 
los pedidos que se les hagan, así para alo
jamientos como para bagajes, espresivos 
del arma y clase de que procedan, es de
cir: ú es de Infantería, Caballería, Arti
llería, Guardia civil, Carabineros, etc.; si 
pertenecen á la Categoría de Oficiales ge
nerales, á la de Jefes, Oficiales ó tropa; 
los dias que dure, ú es alojamiento; nú
mero de caballerías, carruajes, el de leguas 
y precio abonado, si lo fuese de bagajes.

Como quiera que este Gobierno debe 
consignar en dichos registros el número 
de todos los alojamientos y bagajes facili
tados por los Alcaldes desde el primer día 
de enero último, encargo igualmente á los 
que se hallen en este caso, procedan des
de luego á remitir las copias con las no
ticias indicadas; en el concepto de que pa
ra lo sucesivo se esmerarán en pasarlas con 
la mas esquisita puntualidad, evitando por 
este medio recuerdos que nada favorecen 
cuando los producen la falla de observan
cia en el cumplimiento de sus deberes. 
Palma 10 de febrero de 1863. — El Mar
ques de Llagares.

M.C.D. 2022
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Re a l  d e c r e t o .

De acuerdo con mi Consejo de Minis— 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Badajoz á D. Ignacio Sánchez 
Martínez, cesante de igual cargo en la de 
Huesca.

Dado en Palacio a cuatro de febrero de 
mil ochocientos sesenta y lres.=Está ru
bricado de la Real mano.=EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Don- 
nel!.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ntímero iL=Circular.

Esrmo. Sr.: 61 Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Director general de Artille
ría lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo es- 
puesto por V. E. en su escrito de 25 de 
noviembre ultimo, consultando los dere
chos que respecto á premios de constancia 
corresponden á los cabos de trompetas y 
cornetas, se ha dignado, de conformidad 
con lo informado por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, declarar que lo dis
puesto en Reales órdenes de 7 de setiem
bre de 1859 y 30 de enero de 1860 acer
ca de la categoría y sueldo de los cabos de 
trompetas y cornetas, se entienda en el 
concepto de que los espresados individuos 
deben servir cinco años de cabos, conta

dos desde la fecha de su nombramiento, 
para alcanzar el empleo y sueldo de sar
gentos segundos, y otros cinco años desde 
que se les espida el nombramiento de ta
les sargentos segundos para obtener la ca- 
legoria y sueldo de sargentos primeros; 
disponiendo al propio tiempo S. M. que 
tan luego como á los cabos de trompetas 
y á los otros citados se les espida el res
pectivo nombramiento de sargentos segun
dos ó de primeros, según el caso en qoe 
se hallen, y entren en su consecuencia en 
el goce del sueldo correspondiente á la 
nueva clase, consignado su ascenso en su 
filiación, se les proponga para los premios 
de constancia que les correspondan por sus 
nuevas clases, como se ha verificado con 
los maestros de trompetas y tambores ma
yores; pero de ningún modo á los que apa
rezcan solo con el nombramiento de cabos, 
pues estos, cuando pertenezcan á los cuer
pos de cazadores ó de artillería, optarán 
únicamente á los premios señalados á los 
cabos, según el número de años de servi
cio que cuenten, en igualdad á los que ob
tienen los de trompetas de caballería y de 
cornetas y tambores de los regimientos de 
infantería y batallones de milicias provin
ciales.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. paro su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de enero de 1863.=EI Subsecretarios 
Francisco de Uztáriz.=Señor......

(Gacela del 6 de febrero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA
* Y DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir á D. José Nacarino 
Brabo ¡a renuncia que ha hecho de su 
destino de Oidor de la Real Audiencia de 
Manila; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez de enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.=Está rubrica
do de la Real» mano.—El ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Don- 
nell.

(Gacela del 11 de enero.)

TABLAS DE REDUCCION

De las pesas y medidas legales de Cas
tilla a las métrico-décimales. Formadas de 
orden del Gobierno por la comisión per
manente de pesas y medidas:

Se halla de venta en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia al 
módico precio de un real cada ejemplar.

CONTRIBUCION DE CONSUMOS.

Manual, modelos y tabla para los re
partimientos individuales, según el Real 
decreto ) Real instrucción de 15 y 2i de 
diciembre de 1856, por un empleado.

Forma un cuaderno en 4.° y se halla 
de venta on la librería de esta imprenta.

ARANCELES JUDICIALES

de los Secretarios de los Juzgados de paz, 
Secretarios de Ayuntamiento, hombres bue
nos y fieles de fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros y peritos, conforme á las 
modificaciones hechas por el Real decreto 

de 28 de abril de 1860.

Por el Director del Centinela de los Se
cretarios, D. Manuel Cándido Reinoso. 
Forma un cuaderno en folio muy útil y se 
halla de venta en la librería de esta im
prenta.

GUIA FABRIL É INDUSTRIAL

DE ESPAÑA, 

publicada con el apoyo ij autorización de 
Gobierno de S. M. por

D- FRANCISCO GIMENEZ! GUITED.
AÑO DE 1862.

Esta obra que ha sido últimamente re
comendada á los Ajuntamientos, por el 
Gobierno de S. M., abonándoles el im
porte en el presupuesto municipal, á los 
que voluntariamente quieran poveerse de 
ella. Se ha la de venta en la librería de 
esta imprenta.

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL.
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